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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LAS 
PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE NIVEL OPERATIVO DE BASE DE LA PROFEPA 2026, CON 
CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, A TRAVÉS DE 
LA PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE, REPRESENTADA POR MANUEL 
MONTOYA BENCOMO, EN SU CARÁCTER DE TITULAR DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS, ASISTIDO POR ERNESTO IBARRA GÓMEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE 
RECURSOS HUMANOS, EN ADELANTE “LA PROCURADURÍA” Y POR LA OTRA, LA PERSONA 
MORAL “ADOLFO TREJO SERVICIOS ESPECIALES, S.A. DE C.V.”, EN LO SUCESIVO “EL 
PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. ERNESTO LUIS FUENTES TREJO, EN SU CARÁCTER 
DE ADMINISTRADOR ÚNICO, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 
 

DECLARACIONES 
 
I.-  “LA PROCURADURÍA” declara que:  
 
I.1.  Es un Órgano Administrativo Desconcentrado, de conformidad con los Artículos 1, 2 fracción V, 3 

apartado B fracción I, 9 fracción IX y XXXVII, 47, 48 primer párrafo, 49 fracción IX y último párrafo, 50, 
52 fracción LI y 54 fracción VI del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, a la cual se le otorgan entre otras atribuciones, celebrar convenios, contratos y demás actos 
jurídicos que se requieran para el uso de sus atribuciones. 

 
I.2   Conforme a lo dispuesto por los artículos 54 fracción VI y 78 fracción IV, XIX y XLIII del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y a la designación realizada por la 
Secretaría de la Función Pública (hoy Secretaría Anticorrupción y Buen Gobierno) mediante oficio 
número SFP/100/0048/2024 del 15 de octubre de 2024, el C. Manuel Montoya Bencomo, Titular de 
la Unidad de Administración y Finanzas, es la persona servidora pública que cuenta con 
facultades legales para celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier 
momento en su cargo o funciones sin que, por ello, sea necesario celebrar un convenio modificatorio. 

 
I.3  De conformidad con el numeral “4.3 Administración del Contrato” del Manual Administrativo de 

Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
conforme a las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente suscribe el presente instrumento el C. 
Ernesto Ibarra Gómez, Director de Recursos Humanos, con R.F.C. IAGE750319SL7, designado 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente 
contrato, quien podrá ser sustituidos en cualquier momento, bastando para tales efectos un 
comunicado por escrito y firmado por las personas servidoras públicas facultadas para ello, informando 
a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato.  

 
I.4  La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento Licitación Pública Nacional 

Electrónica No. LA-16-E00-016E00001-N-3-2026, en el Sistema Compras MX, al amparo de lo 
establecido en los artículos 35 fracción I, 36, 39 fracción I, 49, 67 y 68 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y correlativos del Reglamento de la LAASSP 
(RLAASSP). 

 
I.5 “LA PROCURADURÍA” cuenta con suficiencia presupuestaria con folio No. 00547 de fecha 30 de enero 

de 2026, autorizada por la Dirección de Recursos Humanos. 
 



 Contrato No. PFPA-RF-LPN-DRH-012-2026 
 

2 
 

Av. Félix Cuevas 6, Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, CDMX.    Tel: (55) 5449 6300     www.gob.mx/profepa 

 

I.6    Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° PFP920718FB2.  
 
I.7  Tiene establecido su domicilio en Avenida Félix Cuevas No. 6, Colonia Tlacoquemécatl del Valle, 

Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos 
legales del presente contrato. 

 
 
II.-  “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que: 
 
II.1. Es una persona moral legalmente constituida, lo que acredita mediante los siguientes documentos:  
 

a) Escritura Pública No. 3,164 del 22 de marzo de 1991, otorgada ante la fe del Notario Público No. 4 
del Distrito Judicial de Tizayuca, Estado de Hidalgo, el Licenciado Gabriel Navarrete Alemán, 
inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), el 03 de 
junio de 1993, en el folio mercantil número 175086, en la cual se hizo constar la constitución de la 
sociedad mercantil denominada Adolfo Trejo Servicios Especiales S.A. de C.V. 
 

b) Escritura Pública No. 6,798 del 22 de junio de 1994, otorgada ante la fe del Notario Público No. 4 
de Distrito Judicial de Tizayuca, Estado de Hidalgo, el Licenciado Gabriel Navarrete Alemán, 
inscrita en el Registro Público de Comercio del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), en el folio 
número 175086, mediante la cual se hizo constar la Protocolización del Acta de la Asamblea 
General Extraordinaria de Accionistas de Adolfo Trejo Servicios Especiales, S.A. de C.V., en la 
cual se aprobó reformar la cláusula cuarta de la escritura constitutiva, relativa al objeto social, 
estableciéndose que el mismo, entre otros será el establecimiento y explotación del autotransporte 
federal exclusivo de turismo en la modalidad de excursión, en todos los caminos de jurisdicción 
federal, local y estatal, al amparo de los permisos que para tal efecto le autoricen a la sociedad, la 
Secretaria de Comunicaciones y Transportes, la Dirección General de Autotransporte Urbano o los 
Gobiernos de los Estados, así como la compra y venta de todo tipo de vehículos para el transporte 
personal.  

 
c) II.2. El C. Ernesto Luis Fuentes Trejo en su carácter de Administrador Único, cuenta con la 

personalidad y facultades necesarias para suscribir este Contrato y obligar a su representada, lo 
que acredita mediante Escritura Pública No.29,420 del 1° de febrero de 2013, otorgada ante la fe 
del Notario Público No. 69 del Distrito Federal (hoy Ciudad de México), el Licenciado Heriberto 
Castillo Villanueva, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de esa misma 
entidad, el 11 de marzo de 2013, en el folio mercantil número 175086*; manifestando que la 
personalidad y facultades que ostenta, hasta la fecha no le han sido revocadas, limitadas ni 
modificadas en modo alguno. 

 
II.3 Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y elementos 

necesarios para su cumplimiento. 
 
II.4 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes número ATS9103222B1. 
 
II.5 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el artículo 32-D 

del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones Patronales y Entero de 
Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores y las de 
Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, conforme a las Opiniones de 
Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 
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II.6 Tiene establecido su domicilio fiscal en Calle Coapa, No. 21, Colonia Toriello Guerra, Alcaldía Tlalpan, 
Código Postal 14050, Ciudad de México, mismo que señala para los fines y efectos legales del 
presente contrato. 

 
III.  De “LAS PARTES”: 
 
III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus términos y condiciones, por lo que 

de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 
 
 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 
 
“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a “LA PROCURADURÍA” la prestación del 
“SERVICIO DE TRANSPORTE PARA LAS PERSONAS SERVIDORAS PÚBLICAS DE NIVEL 
OPERATIVO DE BASE DE LA PROFEPA 2026” en los términos y condiciones establecidos en su “Anexo 
I”, que forma parte integrante del mismo. 
 
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO  
 
 “LA PROCURADURÍA” pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de 
este contrato, la cantidad mínima de $1,283,205.00 (Un millón doscientos ochenta y tres mil doscientos 
cinco pesos 00/100 M.N.) más impuestos de IVA por $205,312.80 (Doscientos cinco mil trescientos doce 
pesos 80/100 M.N.) dando un monto mínimo total de $1,488,517.80 (Un millón cuatrocientos ochenta 
y ocho mil quinientos diecisiete pesos 80/100 M.N.)  y un máximo de $2,152,815.00 (Dos millones ciento 
cincuenta y dos mil ochocientos quince pesos 00/100 M.N.), más impuestos de IVA que asciende a 
$344,450.40 (Trescientos cuarenta y cuatro mil cuatrocientos cincuenta pesos 40/100 M.N.) dando un 
monto máximo total de $2,497,265.40 (Dos millones cuatrocientos noventa y siete mil  doscientos 
sesenta y cinco pesos 40/100 M.N.). 
 
Los precios unitarios del presente contrato, expresados en moneda nacional se detallan en el “Anexo I” del 
presente contrato, conforme a lo siguiente: 
 

Partida 
No. Mínimo 

de Días 
No. Máximo de 

Días 
Costo por día 

(entrada y salida) 
Monto Mínimo Monto Máximo 

Ruta 1  121  203  $3,105.00 $375,705.00 $630,315.00  

Ruta 2  121  203  $3,950.00 $477,950.00 $801,850.00  

Ruta 3  121  203  $3,550.00 $429,550.00 $720,650.00  
Subtotal $10,605.00 $1,283,205.00 $2,152,815.00  

IVA $1,696.80 $205,312.80 $344,450.40  

Total $12,301.80 $1,488,517.80 $2,497,265.40  

 
Los precios unitarios son considerados fijos y en moneda nacional (pesos mexicanos) hasta que concluya 
la relación contractual que se formaliza, incluyendo “EL PROVEEDOR” todos los conceptos y costos 
involucrados en servicio objeto de este contrato, por lo que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún 
costo extra y los precios serán inalterables durante la vigencia del presente contrato. 
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TERCERA. ANTICIPO.  
 
Para el presente contrato “LA PROCURADURÍA” no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR”. 
 
CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO.  
 
“LA PROCURADURÍA” efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, conforme a los servicios efectivamente prestados y a entera satisfacción del 
administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en el “Anexo I”, que forma parte integrante de 
este contrato. 
 
El pago se realizará en un plazo máximo de 17 (diecisiete) días hábiles siguientes, contados a partir del 
envío y verificación del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica a través de la 
Plataforma, y con la aceptación del Administrador del presente contrato, previa entrega de los bienes; para 
lo cual “EL PROVEEDOR” deberá, en su caso, cargar los documentos necesarios a la Plataforma Compras 
MX en el sistema de Bitácora Electrónica de Seguimiento de Adquisiciones (BESA). 
 
El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la aceptación 
del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la legislación en la materia, 
el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique su autenticidad, no existan 
aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación soporte de la prestación de los servicios 
facturados.  
 
De conformidad con el artículo 135 del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el administrador del presente contrato o a quien éste designe por 
escrito, dentro de los 3 (tres) días hábiles siguientes de su recepción, indicará a “EL PROVEEDOR” las 
deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en el momento en que “EL 
PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean aceptados. 
 
El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte entregada, 
no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de la “LAASSP”. 
 
El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada a través de la Plataforma; o vía correo electrónico al 
Administrador del Contrato, la cual deberá ser emitida a nombre de la Procuraduría Federal de Protección 
al Ambiente, con R.F.C. PFP920718FB2, la descripción de los servicios corresponderá a los descritos en 
este contrato y su “Anexo I”, así mismo se deberá agregar el número de contrato. 
 
El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 
 
“EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o aceptados por 
el Administrador del presente contrato.  
 
Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la que 
se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda la 
información y documentación que le sea requerida por “LA PROCURADURÍA”.  
 
“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que “LA PROCURADURÍA” le 
solicite para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de “LA 
PROCURADURÍA”. 
 



 Contrato No. PFPA-RF-LPN-DRH-012-2026 
 

5 
 

Av. Félix Cuevas 6, Tlacoquemécatl del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03200, CDMX.    Tel: (55) 5449 6300     www.gob.mx/profepa 

 

El pago de la prestación de los servicios recibidos quedará condicionado al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 
 
Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo tercero, 
de la “LAASSP”. 
 
QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
La prestación de los servicios se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables establecidos 
por “LA PROCURADURÍA” en el “Anexo I”. 
 
Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en el “Anexo I” y fechas establecidas en el 
mismo. 
 
En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación del 
servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un plazo de 5 
(cinco) días hábiles para la reposición o corrección en términos de lo señalado en el “Anexo I”, contados a 
partir del momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
SEXTA. VIGENCIA 
 
“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 02 de marzo al 31 de 
diciembre de 2026.  
 
SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 
 
“LAS PARTES” están de acuerdo que “LA PROCURADURÍA” por razones fundadas y explícitas podrá 
ampliar el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre 
y cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% (veinte por ciento) de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 
 
“LA PROCURADURÍA”, podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el previo 
consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 
 
De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a “LA PROCURADURÍA”, se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser solicitada por 
cualquiera de “LAS PARTES”. 
 
En los supuestos previstos en los dos párrafos anteriores, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  
 
Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse por escrito, y deberá suscribirse por la 
persona servidora pública de “LA PROCURADURÍA” que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté 
facultado para ello, para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de 
cumplimiento, en términos del artículo 136, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por 
disposición legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 
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“LA PROCURADURÍA” se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
 
OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL PROVEEDOR” 
presente una garantía por la calidad de los servicios contratados. 
 
NOVENA. GARANTÍA CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. 
 
Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I de la “LAASSP”; 130, párrafo tercero, fracción III, y 
151 de su Reglamento de la “LAASSP”, “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía indivisible 
por el cumplimiento fiel y exacto de todas las obligaciones derivadas de este contrato; y en este caso se 
hará efectiva por la totalidad de la obligación principal, mediante fianza expedida por compañía afianzadora 
mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a favor de la TESORERÍA DE LA 
FEDERACIÓN por un importe equivalente al 10% (Diez por ciento) del monto máximo del contrato, sin 
incluir el IVA.  
 
Dicha fianza deberá ser entregada a “LA PROCURADURÍA”, a más tardar dentro de los 10 (diez) días 
naturales posteriores a la firma del presente contrato, a menos que dentro de dicho plazo se entregue la 
totalidad de los bienes. 
 
Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se podrá 
realizar de manera electrónica. 
 
En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, “LA 
PROCURADURÍA” podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control en la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales para que proceda en el ámbito de sus facultades. 
 
La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento jurídico, 
y no impedirá que “LA PROCURADURÍA” reclame la indemnización por cualquier incumplimiento que 
pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 
 
En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a “LA PROCURADURÍA”, dentro de los 10 (diez) días naturales 
siguientes a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 136 del 
Reglamento de la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo 
contener en el documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de 
la garantía otorgada inicialmente. 
 
Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, la persona servidora pública facultada por “LA 
PROCURADURÍA” procederá inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las 
obligaciones contractuales y dará inicio a los trámites para la cancelación de la garantía de cumplimiento 
del contrato, lo que comunicará a “EL PROVEEDOR”. 
 
La constancia de recepción de los servicios que ampare, que los mismos se prestaron dentro del plazo a 
que se refiere el párrafo anterior, se integrará en el expediente de contratación de la “LA 
PROCURADURÍA”. 
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DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 
 
“EL PROVEEDOR”, se obliga a:  
 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el 
presente contrato y anexos respectivos. 

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el 
presente contrato y sus respectivos anexos. 

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a “LA PROCURADURÍA” o 
a terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato. 

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría Anticorrupción y de Buen 
Gobierno y el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, de conformidad con el artículo 156 del Reglamento de la “LAASSP”.  

e) Mantener al corriente sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente contrato 
f) Entregar bimestralmente, las constancias de cumplimiento de la inscripción y pago de cuotas al 

Instituto Mexicano del Seguro Social del personal que utilice para la prestación de los servicios. 
g) Entregar la documentación que se le requiera a través de las Plataformas o medios digitales que 

se le indique. 
 
DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE “LA PROCURADURÍA” 
 
“LA PROCURADURÍA”, se obliga a: 
 

a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto de la persona servidora pública facultada, la 

constancia de cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas 
a satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS  
 
“LA PROCURADURÍA” designa como Administrador del presente contrato al C. Ernesto Ibarra Gómez, 
Director de Recursos Humanos, con R.F.C. IAGE750319SL7, quien dará seguimiento y verificará el 
cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la cual 
consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso en los 
anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios que no cumplan 
las especificaciones establecidas en este contrato y en su “Anexo I”, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para “LA 
PROCURADURÍA”, sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA”, a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
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respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición de bienes, 
cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES 
 
“LA PROCURADURÍA”, aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y su Anexo I, las 
cuales se calcularán sobre el monto de los servicios, proporcionados en forma parcial o deficiente. Las 
cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su 
cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago conforme lo siguiente: 
 

Concepto  Niveles de servicios  
Unidad de 
medida   

Deducción  
Límite de 

incumplimiento   

Incumplimiento 
del horario de 
salida del servicio 
conforme a la/s 
ruta/s señalada/s   

Se aplicará la deducción a 
partir del minuto 1 y hasta el 
minuto 10 por atraso en los 
horarios de salida 
establecidos en cada una de 
las rutas.  

10% sobre el 
precio unitario 
de la ruta. En la 
que incurra la 
incidencia.  

La deducción se 
calculará sobre el 
precio unitario de la 
ruta por día.   

Hasta 10 
ocasiones 
durante la 
vigencia 
del contrato.  

Incumplimiento 
del servicio 
conforme a la/s 
ruta/s señalada/s 
(servicio no 
prestado).  

Se aplicará la deducción por 
servicio no proporcionado.  

100% del monto 
del servicio 
correspondiente 
a la ruta en que 
se haya 
incumplido.  

La deducción se 
calculará sobre el 
precio unitario de la 
ruta por día.  

Hasta 10 
ocasiones 
durante la 
vigencia del 
contrato.  

Incumplimiento 
del servicio 
conforme a la/s 
ruta/s señalada/s 
(reemplazo de 
unidades).  

Se aplicará la deducción 
cuando “El Proveedor” no 
reemplace la unidad por otra 
de características similares 
o superiores en un lapso no 
mayor a 30 minutos cuando 
alguna unidad sufra avería 
mecánica o algún percance 
de tránsito. Se considerará 
servicio no prestado.  

100% del monto 
del servicio 
correspondiente 
a la ruta en que 
se haya 
incumplido.  
  

La deducción se 
calculará sobre el 
precio unitario de la 
ruta por día.  

Hasta 10 
ocasiones 
durante la 
vigencia del 
contrato.  

Incumplimiento 
del servicio 
conforme al 
numeral 
correspondiente, 
inciso e) del 
numeral 4.4.1 
(licencia vigente).  

Se aplicará la deducción 
cuando “El Proveedor” 
incumpla por prestar el 
servicio con un operador 
que no cuente con licencia 
vigente o carezca de la 
misma, no cuente con las 
constancias de capacitación 
requeridas dentro de las 
ETAS. Se considerará 
servicio no prestado.  

100% del monto 
del servicio 
correspondiente 
a la ruta en que 
se haya 
incumplido.  

La deducción se 
calculará sobre el 
precio unitario de la 
ruta por día.  

Hasta 10 
ocasiones 
durante la 
vigencia del 
contrato.  

Incumplimiento 
del servicio 
conforme 
unidades de 
transporte y 
equipo.  

Se aplicará la deducción por 
no cumplir con las 
características solicitadas 
de las unidades de 
transporte y equipo.  

15% sobre el 
precio unitario 
de la ruta en la 
que incurra la 
incidencia.  

La deducción se 
calculará sobre el 
precio unitario de la 
ruta por día.  

Hasta 10 
ocasiones 
durante la 
vigencia del 
contrato.  
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Nota: Si el incumplimiento se da en una de las etapas (matutina o vespertina) de la ruta, sólo aplicará de 
manera proporcional sobre esta.  
  
En cualquier caso, dichas deducciones no podrán exceder del monto de la garantía de cumplimiento del 
contrato. (10% del monto máximo total del contrato antes del I.V.A.).  
 
De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor 
de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer efectiva la 
garantía de cumplimiento del contrato. 
 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 
 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de “LA 
PROCURADURÍA”, cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, a más tardar el día 
hábil siguiente a aquél en que éstas se determinen.  
 
Si los servicios no cumplen con lo especificado en el Anexo I y sea por causas imputables a “EL 
PROVEEDOR”, “LA PROCURADURÍA” le aplicará una sanción diaria en función de los servicios prestados 
de manera parcial o deficiente. Dichas sanciones se calcularán hasta la fecha en que materialmente se 
cumpla con la obligación, para lo cual se notificará el importe de la misma al representante o apoderado 
legal del “EL PROVEEDOR” dentro de los cinco días hábiles siguientes a la fecha en que se haya generado 
la penalización, remitiendo a “LA PROCURADURÍA” el pago de la penalización y sin que cada concepto 
de deducción exceda del 20% (veinte por ciento) del monto máximo del contrato. 
 
El límite de incumplimiento a partir del cual se podrá rescindir administrativamente el contrato será del 20% 
del monto máximo del contrato antes de IVA. 
 
Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para 
su cobro, en el pago que se encuentre en trámite o bien en el siguiente pago.  
 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en el Anexo I, parte 
integral del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” por conducto del Administrador del contrato y con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 75 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, 95 y 96 del Reglamento de la LAASSP aplicará la pena convencional equivalente del 1% 
(uno por ciento) sobre el importe de los servicios no prestados oportunamente por cada día natural de 
atraso en la prestación de los servicios o en los entregables señalados en el “Anexo I”. 
 
El Administrador determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se realizará por escrito 
o vía correo electrónico, dentro de los 3 (tres) días posteriores al atraso en el cumplimiento de la obligación 
de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” deba 
efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea rescindido 
en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no procederá el cobro 
de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento del 
contrato. 
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El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos 
y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a través de un 
comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en el momento en 
el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de los servicios, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder del 20% 
(veinte por ciento) del monto máximo total del contrato. 
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en los 
supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso que se 
puede aplicar será del 20% (veinte por ciento) del monto de los servicios prestados fuera de la fecha 
convenida, de conformidad con lo establecido en el artículo 142, cuarto párrafo del Reglamento de la 
“LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 
“EL PROVEEDOR” deberá exhibir la Póliza de Responsabilidad Civil por una suma asegurada mínima de 
$3´000,000.00 (Tres millones de pesos 00/100 M.N.) para garantizar el pago por cualquier causa imputable 
a “EL PROVEEDOR” o a su personal y la deberá mantener vigente durante la vigencia del contrato, 
debiendo exhibir el documento original en todo momento, para el caso de ocurrencia de un suceso, 
demostrar que se encuentra amparado con la póliza de seguro que debe cubrir:  
 

1. Responsabilidad Civil por Daños a Terceros. 
 

2. Responsabilidad Civil Complementaria Personas. 
 

3. Responsabilidad Civil Pasajero. 
 
“EL PROVEEDOR” deberá de entregar la póliza al Administrador del Contrato dentro de los 10 días 
naturales siguientes a la formalización del presente, a efecto de que se proceda a su revisión, aceptación, 
guarda y custodia, debiendo remitir a la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, copia para su integración en el expediente, a más tardar 5 días 
posteriores a dicha aceptación; o en el caso de que “EL PROVEEDOR” no entregue la póliza en el plazo 
establecido, se realizará el dictamen para que se rescinda el contrato, marcando copia del mismo al 
Órgano Interno de Control (OIC) en la SEMARNAT, para los efectos procedentes.  
 
En caso de que el “EL PROVEEDOR” tenga contratada una Póliza General de Responsabilidad Civil, éste 
presentará Carta original o endoso emitidos por la Aseguradora en la que se precisará que el contrato 
celebrado con la “LA PROCURADURÍA” se encuentra cubierto bajo esa póliza, por el monto o porcentaje 
que se haya establecido, sin que sea necesario exigirle la presentación, exhibición o entrega de la póliza 
original; entregando una copia de la misma para corroborar las condiciones generales de cobertura; el 
plazo para la presentación de dicha carta será el mismo que se señaló en el párrafo que antecede.  
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En el supuesto de que “LA PROCURADURÍA” y por así convenir a sus intereses, decidiera modificar o 
ampliar la prestación de los servicios pactados en el contrato, “EL PROVEEDOR” se obliga a garantizar 
dicha prestación, mediante el endoso, en donde consten las modificaciones o cambios en la respectiva 
póliza de seguro y entregarla a más tardar dentro de los 10 (diez) días naturales posteriores a la firma del 
Convenio respectivo. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios para 
la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en el “Anexo I” del 
presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto del 
presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a “LA 
PROCURADURÍA”. 
 
“LA PROCURADURÍA” sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de “LA PROCURADURÍA”. 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre que la 
nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al adjudicarse 
el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre en los supuestos 
de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de los daños 
y perjuicios que pudiera causar a “LA PROCURADURÍA” o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de “LA PROCURADURÍA”, por cualquiera de las causas 
antes mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de “LA 
PROCURADURÍA” de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que “LA PROCURADURÍA” tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, 
“EL PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
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VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las disposiciones 
del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo para la consecución 
del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de conformidad con lo establecido en las 
Leyes General y Federal, respectivamente, de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley 
General de Protección de Datos Personales en posesión de Sujetos Obligados, y demás legislación 
aplicable.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración del 
presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento de 
su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la Confidencialidad 
de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 150, segundo párrafo, fracción II del Reglamento “LA 
PROCURADURÍA” en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado a 
pagar a “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, así como, al 
pago de gastos no recuperables previa solicitud y acreditamiento. 

 
Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá continuar 
produciendo todos sus efectos legales, si “LA PROCURADURÍA” así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación anticipada del 
contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO 
 
“LA PROCURADURÍA” cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas 
justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que 
de continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
“LA PROCURADURÍA”, o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría Anticorrupción y de Buen Gobierno, podrá dar por terminado anticipadamente el presente 
contrato sin responsabilidad alguna para “LA PROCURADURÍA”, ello con independencia de lo 
establecido en la cláusula que antecede. 
 
Cuando “LA PROCURADURÍA” determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a 
“EL PROVEEDOR” hasta con 30 (treinta) días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez 
notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el finiquito 
entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “LA PROCURADURÍA” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su caso, 
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pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya incurrido, 
siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con 
el presente contrato.  
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 

a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el presente 
contrato; 

b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero ajeno a 
la relación contractual; 

c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 
escrito de “LA PROCURADURÍA”; 

d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del presente 
contrato; 

e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el presente 
contrato y su “Anexo I”; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo de 
las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que se compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente contrato, 
la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de cumplimiento 
del contrato; 

k) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del objeto 
del presente contrato, sin contar con la autorización de “LA PROCURADURÍA” en los términos de 
lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN 
DE DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

l) Impedir el desempeño normal de labores de “LA PROCURADURÍA”; 
m)  Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de “LA PROCURADURÍA”, cuando sea extranjero, y 
n) No presentar la opinión favorable de sus obligaciones fiscales durante la vigencia del presente 

contrato, 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, “LA PROCURADURÍA” comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 (cinco) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y aporte en su 
caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término “LA PROCURADURÍA”, en un plazo de 10 (diez) días hábiles siguientes, 
tomando en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, 
determinará de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL 
PROVEEDOR” dicha determinación dentro del citado plazo. 
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Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los 
pagos que deba efectuar “LA PROCURADURÍA” por concepto del contrato hasta el momento de rescisión, 
o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación “LA PROCURADURÍA” podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los servicios, 
el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de “LA PROCURADURÍA” 
de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su caso, las penas 
convencionales correspondientes. 
 
“LA PROCURADURÍA” podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el 
procedimiento advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las 
funciones que tiene encomendadas. En este supuesto, “LA PROCURADURÍA” elaborará un dictamen en 
el cual justifique que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del 
contrato resultarían más inconvenientes.  
 
De no rescindirse el contrato, “LA PROCURADURÍA” establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, 
que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, si se 
presenta de nueva cuenta el incumplimiento, “LA PROCURADURÍA” quedará expresamente facultada 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, conforme 
a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán por días 
naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de “LA PROCURADURÍA”. 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a “LA PROCURADURÍA” 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole laboral, 
fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón solidario, 
beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o intervenga 
o contrate para la atención de los asuntos encomendados por “LA PROCURADURÍA”, así como en la 
ejecución de los servicios. 

 
Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a “LA PROCURADURÍA” de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera llegar a 
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generarse, relacionado con el presente contrato. 
 

Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, “LA PROCURADURÍA” reciba 
una demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a “LA PROCURADURÍA”, “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de cotización, y 
sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en éstas, conforme a lo 
previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la ejecución 
y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación establecido en los 
artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 186 al 196 de su Reglamento del Reglamento de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que cualquier 
notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en dichos domicilios se 
practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del presente 
contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte integral del 
mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento; Código 
Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de Procedimientos Civiles; Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
 
TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN 
 
“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo 
no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales con 
sede en la Ciudad de México, renunciando expresamente al fuero que pudiera corresponderles en razón 
de su domicilio actual o futuro. 
 
“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal de 
todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo ratifican 
y firman en las fechas especificadas. 
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POR: 
“LA PROCURADURÍA” 

 
NOMBRE CARGO R.F.C. 

MANUEL MONTOYA BENCOMO 
TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 

MOBM540512KC2 

ERNESTO IBARRA GÓMEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS 
HUMANOS 

IAGE750319SL7 

 
 

POR: 
“EL PROVEEDOR” 

 
NOMBRE R.F.C. 

ADOLFO TREJO SERVICIOS ESPECIALES, S.A. DE 
C.V. 

ATS9103222B1 

 



Contrato: PFPA-RF-LPN-DRH-012-2026

Cadena original:

586f7bf9455432e4ab9d15bec8094d448407438b192c889c1b820bcb990e2dda

 

Firmante: MANUEL MONTOYA BENCOMO Número de Serie: 1000000711406697

RFC: MOBM540512KC2 Fecha de Firma: 19/03/2026 13:03

Certificado:

MIIGSjCCBDKgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTE0MDY2OTcwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MTExMzE4MjkwM1oXDTI4

MTExMzE4Mjk0M1owgdUxHzAdBgNVBAMTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xHzAdBgNVBCkTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xHzAdBgNVBAoTFk1BTlVFTCBNT05UT1lBIEJFTkNPTU8xCzAJBgNV

BAYTAk1YMS4wLAYJKoZIhvcNAQkBFh9tYW51ZWwubW9udG95YWJlbmNvbW9AeWFob28uY29tMRYwFAYDVQQtEw1NT0JNNTQwNTEyS0MyMRswGQYDVQQFExJNT0JNNTQwNTEySENITk5OMDAwggEiMA0GCSqGSIb3

DQEBAQUAA4IBDwAwggEKAoIBAQCFxDgBCjJGj0dourU7TxOhagE80XJY3xvWgGWeyQJd7Xf/+gu6g9CZAG+sHVwHDBLcNh9Z0NzWvLH9bGWwb8gMURfy95iIna99zBsM8XF62BUePx0BNPecnbqr07WhxyFkpmop

bki4A/o3gnOm8ha7JiEs1c68/tuOJHq2kNfIfu9n42QqTcUOICl5gY456cp/BrDtp065sG4j5DQ68S6PLaH/MdJeTnFbynFxa8/8bdSV/CsrlWlll72lUW0DWWLfJUu+ow5LPc1DIWs4DwE+fRC6ruRwTgaKy8wu

7+DhxW8OtqUPwyeMhHJLzx4u6ZOSceGOAOZy23Sh4v82ioezAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUH

AwIwDQYJKoZIhvcNAQELBQADggIBAJ5Lo2JZdSdl+P3/EgT/RzvhUyYtY0nnQjSpC++z8mf124VfHMqC72YHsOQTrsFtPJOea3dvKoDHTUK5wYj5rqJH2drzS1qKjTnqQseijE6a+UFZzd64CirVXn+RKdnfOe2v

u9r2pCanIl0tEFQfPd7owgvEkja1HDiCibEt3RLokIYaEHXxrYF9DGwPWWgDwtCRvJsM+TLUg5opi0IZxl5JVT5NHRIQJoQazzgMQ8xKuhejz+kzA6MgW6Vp5yNdBDa/i2O1ikHKXmFzgOd+hDaln+3HiQP815HJ

sb7JOThQGlSPl2FUBW4LUV9nJFGde3S+ydHfh6/m/L/nez+u1O4uSVXQ4St5+zCmsQZtqHW8yBj3243MskWL4W4jBvegK0ZJdHLx5T2JkYAFJyoVD3Fc1CeDjTEHUz4tofYKZdweNu4LcrgAxootBinHS5W02qYf

1IjfbzCXk5obCP9hKSWLcCneLDZaQQgBuZm6+0lyAMc064Oa7rvxVzT38WWrq3Zf1Mrmq8EQwEy/tDJXvIqDKEK9uckQ0WpPmmDXVie+iX6DJPOHACfek/tiBTwihOorlmGhTritdckEOFN2i/BuFcTrJSmKHOjh

tEE0KcSQsibVucUsNtfXXcwKuAZb2o8+xZ7vkhUYkajnRb6PmpmeHYkkmXWM4qZnrhrmXPmh

Firma:

YlPW7TijEjqEHp/RVnGVRWCKFpjwhi1C19cWjCl8MF/50S9zrnTVk7j7SYGh0lIjkyp13/Gm9g2rLirP5wBOMVf90o2fqQRE/NxhxCLA6NnppnHKqUmFGCLCOD/Axs0sVXoCHRSuRmanY4oly3LziGH4zOqYQ6Jy

mhASPI4WF11mZH+nRoVU14fPOEvXnJSBp5vORMSnut89FNjvu52fP42koRgW9qoEIk7V195DDIQbD4HGrGzeh1qQRjKgta2f1Ppm/LZu+B7iwVwG3G65axCSdo2HwBGnT0Lrltcq6GAT0yjCSGNarkdXNQ2Zog62

TSz9wzdvYwZrwMNvSJjTGQ==

 

Firmante: ERNESTO IBARRA GOMEZ Número de Serie: 1000000704873188

RFC: IAGE750319SL7 Fecha de Firma: 19/03/2026 13:22

Certificado:

MIIGOzCCBCOgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MDQ4NzMxODgwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI0MDIwMTE3NDkxMVoXDTI4

MDIwMTE3NDk1MVowgcYxHTAbBgNVBAMTFEVSTkVTVE8gSUJBUlJBIEdPTUVaMR0wGwYDVQQpExRFUk5FU1RPIElCQVJSQSBHT01FWjEdMBsGA1UEChMURVJORVNUTyBJQkFSUkEgR09NRVoxCzAJBgNVBAYTAk1Y

MSUwIwYJKoZIhvcNAQkBFhZuZXRvaWJhcnJhQGhvdG1haWwuY29tMRYwFAYDVQQtEw1JQUdFNzUwMzE5U0w3MRswGQYDVQQFExJJQUdFNzUwMzE5SFZaQk1SMDAwggEiMA0GCSqGSIb3DQEBAQUAA4IBDwAwggEK

AoIBAQCoyO5crQAOOT2pBQpJoVJ+Ag1tvYLv4XHH6gJCx2lweNtWACl+e4OHSkdFJ7JHSjCq4FG/SvTB8CH16N+no9Yi07VE3UFLWKZmHqWkl2M+3SOd0NkS7pkNtdTl9wHepnnjA2Pp5sSPVPpUm9wrsRozrsM7

VvPi2mViy2YfoSXdmVcyiVavt/7Ws/BxKXREeH+x/BFO7tEXq7okVtyCK9gxmuYdoYRwuA1tmZSbCxNvBc2u6sqpUxCtgkr49voTcFdf5GDPt4Ejg7KNNrSy8xrGK2Ou22UWjk799gXDZWqdijxaSAHR+nomIbhY

G5eOL7ibhmLEPcbqQxvf0Cp2i5yVAgMBAAGjTzBNMAwGA1UdEwEB/wQCMAAwCwYDVR0PBAQDAgPYMBEGCWCGSAGG+EIBAQQEAwIFoDAdBgNVHSUEFjAUBggrBgEFBQcDBAYIKwYBBQUHAwIwDQYJKoZIhvcNAQEL

BQADggIBAElpxYBExOLoR2YmzymOiCUcn9XUvyxZ650Kkt/JD89HzQ2sam9BPI+rgJAcij0Oj802ZcZSCe40/vn+d3GyjNindwcm+v/z56mHf5rRVBNxkdQuIe9zyR3oc40NceUFT/Cpdo/Z4gbTroC/OkvzCVcl

Xpv7mu55LFFPFFQ1OfFwhSb28ToU5bKJLVZdBfga6H+Z+Rf8MvY3WdewPLESJzrD7lD6Q5KBvPf61O+fafSqROd27WUqjid4idL28puCJJzmtapyVL6APivj16uV/NOjBqDY3b0D7bYEb7iV0meFWJyewFyIc+dz

VPEKaZ9+HrfsH1QYAFam8cASEpr2HSBRD9bEPd0lR6GwUVGNHOK3NsvMKNa38qCTHvGVQYGovAEcW1nsI3856RhuSSltWkUWCa2Cz3mNTK7ScT0QIWV7Uojcai+s0GrchrYXYUA1UpT8c5drWwRPWe7DhIaKGOep

l/ocXPlyzQEjTFPwwzvZjIR07LpPjWXzf93V97R7+58YQ9PnWEeVvgzwto24OP1+uQYouOwKCygD8BhOOyCNDc3Bva1X3+AreJX7J0OJt4ahLbv51Aj45Yy6Sqttbe9maa5pam6GmmYls3zGbNxKuR72ANRqxhT6

dh+Unu7r5i0pv2WkN69RxDAKlvX3jTVKlmGL7teJY9cOmjODIn2y

Firma:

iCG4Rrdra/1ifetY3o061jpE40DwvoxJEwTTzfTSfgcvVq1c1HuyVobNi2s1kNAk4iAEqihoBqQx4NpiE1boHi11cHDgHrBeOnO/Zjrk1jH3nA+U3bGtIfCxUR50oRdmOVY7dywdGVYtdEqOl5tmBf1qIgOj3F4r

DCQogcbHUT38pAlKFSMc+CDJlQFCaAnB2QBsfVyYcHyzW5OfumS85YP3UPRCOcjkNmvJrv0qM8Xl4y13x+swDhfti3apGSAepEDkhRuTAmszjDMaABFk/1F16AggvY7NZGPaEKp0oW2vEJJ7FZe0UXvCuATGq7K5

jSbS1z6fqgzvCoxtWhSRpw==

 

Firmante: ADOLFO TREJO SERVICIOS ESPECIALES SA DE CV Número de Serie: 1000000721933052

RFC: ATS9103222B1 Fecha de Firma: 20/03/2026 13:04

Certificado:

MIIGjTCCBHWgAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MjE5MzMwNTIwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI2MDEyNzE5Mzk0MFoXDTMw

MDEyNzE5NDAyMFowggEXMTMwMQYDVQQDEypBRE9MRk8gVFJFSk8gU0VSVklDSU9TIEVTUEVDSUFMRVMgU0EgREUgQ1YxMzAxBgNVBCkTKkFET0xGTyBUUkVKTyBTRVJWSUNJT1MgRVNQRUNJQUxFUyBTQSBERSBD

VjEzMDEGA1UEChMqQURPTEZPIFRSRUpPIFNFUlZJQ0lPUyBFU1BFQ0lBTEVTIFNBIERFIENWMQswCQYDVQQGEwJNWDEiMCAGCSqGSIb3DQEJARYTZXJuZXN0b0BhdHNlLmNvbS5teDElMCMGA1UELRMcQVRTOTEw

MzIyMkIxIC8gRlVURTg5MDIwMklXQTEeMBwGA1UEBRMVIC8gRlVURTg5MDIwMkhERk5SUjA2MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEArcBYHKulIxJ05LXikRmWg1GfcbycYKdKPOmnqerhyGSS

AOngLimT2+V0gz/yz1BRdmv2OELtbvVQEIpBj2YFscuWwvMybPfTTTBiqGJKgJCQBESrBso9VNHW+iJJ/c2QaUnC/QyLdhLL/8Au60YbREYBRYGB3be2BrZDEfcJGZQc7opuk83t8xlQdieTCHfHIHJXWiXCgzNH

MM4Pai8ff17u6OhUFYSvRgqMKNHCD1bLC67MhcWyrgrdw6W27pD7aWVAGEGsbFrfhPfseVvWFo5sJXpIgZ3iyvIP/CyQHEIPZUoLoCKoXwaoH0/DU4bPqfks3gD0oUIbipy4/S3UzQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMB

Af8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0lBBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCqB0q0MU1OM7oV3eA72/6iE9O3xjJ27wCD8qbAi+pM

IWkFVCVZ/XplPeZRU6aFMlCgG7LFkgFFvquoJ2pXCS0PeiDc8VdnTV2LNi2Eho5jlF4xFUQgGpINBozUV1+S47t44R+LluATgJsQvUn/KBGQH4WGn3EK315bXCDn1V/EWv2oKLJwSn7pm0giCQvE/x1GM7v+kfyd

gBjew2s49wOVY4eWugYTdn1e1g0cvH4loPlTc7WgycuU7UKVIgZGiDdS7sxx9iz/SMT+iDZmX82Htnavhcz3TjNp5GLS94P2hU3zlX7V+GAm/BbifX+X7g6le8V+YX7r1JLMK294eBoub5HIsT6jhanTCmGJ5XXD

93IeLYpJ1DGUplnK63Ul3eX05626vXm0yU2LMf38XjFYHaLvijC7hkSJOSdGSBAhiksdkEaaCifBvsTj/ukuu/1JwxejPUy0dsQpRZFxFTQPWHcnAm6XycPk0f3cSHv8cDYLQFWAjM4bdZDmXpFaU/E1upwRdhDK

hQdzBO/MJPVBkuwueT4IPTzSALBcqipmsZfFy9fsg1jf0kTwW5x/TChiGD8gWy5yYf1d6q5vscK8L4zglok5a/V/ZJDGMA+inHz8Q2/SCi0YVc8U6usvKXiRGrXEWbjX79xw3MPEFuJ4S4SaNFL39KLoMcDOGbNp

/w==

Firma:



Contrato: PFPA-RF-LPN-DRH-012-2026

AFmjUwn+/LTTQeW1atdP/mzBd7xu9PHByQLA9W1hNBK/Rf34QRMY93iq3BTRohMwNGRwEBdWhCp1MBktXZ01xuksLvAwAByk8HP1fo0Y3pQ/i3+PCAKjd7a21jkhhQZlyb2chMWvi/2EIALfpSGfPKr+2DaG5o9A

VfYFhAxBjgkLHkLz/rcN55YFCfhVgVPxo2GThdtmDeBAhQhGCryHMfFtAEChYq4kbwvdEoNAPYOnFwEgKltYjs8ZuSTqKiJY3e/b994c7TDwFo6NTGWS9yXzT1KpJilP+Ekcj/jNNHW43qB+pgCgfkTgloCXnelT
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